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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................... 15 pesetas
Semestre ...................................... 38 —
Anual ........................................ 60 —

Las suscripciones se solicitarán de lu hupeccid» 
TaUerti ¿«l Hogar PignatelH, calle Pignatelli, 87.

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
gor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Loe número» que se reclamen desnuci de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
aóo corriente: 0’7s ptas., los del afio anterior, y ds 
otros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linca o fracción que ocupe cada anunria 
o documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al origina! 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo dt 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1* Un 
pronta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ía l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
«ostumbre, d" • le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. , ■cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiii- 
led, de con- i ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
fe cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios ne Africa sujetos a ¡a legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ae 
orovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 2» 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

No es posible que la, Universidad cumpla su misión 
más elevada ni que el estudiante, en el grado supe
rior de la. enseñanza, pueda, ensayar y colaborar 
en la investigación científica-a cuyo objeto ha de 
utilizar forzosamente libros y revistas propios de la. 
especialidad bibliográfica que le afecta -si éste, al 
ingresar en la. Universidad, no ha aprendido previa
mente a hacer uso de las bibliotecas, y se ha adies
trado en el manejo de los catálogos y de las fuentes 
más generales de la bibliografía científica nacional e 
internacional, así como evacuado consultas, redac
tado cédulas, cotejado citas, comparado textos ele
mentales, alfabetizado papeletas, etc. Labor que, 
por otra parte, se acomoda con manifiesta propie
dad a las direcciones pedagógicas más aconsejadas 
por la experiencia que tienden a convertir al estu
diante en un agente activo y no pasivo de la ense
ñanza, que sepa hacer historia, y encontrar los datos 
que se necesitan para ello, antes que repetir de coro 
una genealogía de príncipes o una larga serie de ba
tallas.

Por otra parte, la prática pone de relieve (-11 qué 
alto grado la participad ni de los alumnos en las 
tareas propias de la biblioteca les capacita para su 
futura formación científica o literaria.

Por último, con el empleo de estas normas se logra 
resolver en cierto modo el grave problema post-esco- 
lar, pues insensiblemente se consigue que cuantos 
siguen estas prácticas y se acontumbran a frecuentar 
las bibliotecas y a trabajar gobr • las fuentes de in
formación y textos el día én que por haber termina
do sus estudios se ven obligados a abandonar la es
cuela o los demás Centros de enseñanza media o 
superior, quedan vinculados para siempre a la biblio

teca pública para la continuidad de su formación y 
estudios.

En consecuencia, vengo en disponer:
Primer Los Profesores de Instituto y demás 

Centros de enseñanza media, se. cuidarán durante el 
curso de adiestrar a. sus alumnos en el mam-jo de las 
fuentes bibliográficas de consulta más general pro
pias de sus asignaturas respectivas, mediante la 
distribución de cuestionarios y plantea miento de pro
blemas conducentes a este fin, los cuales evacuarán 
necesariamente en las bibliotecas anejas al Centro 
de que se trate o en las públicas de la localidad que 
se designen.

Segundo. El Profesorado, al calificar los estudios 
de los alumnos oficiales al fin de curso, tendrá presen
te los ejercicios que a tenor de esta disposición hu
biesen realizado durante el curso.

Tercero Al examinar a los alumnos libres, y a los 
mismos fines, procurarán los Tribunales comprobar 
asimismo por los medios procedentes si los examina
dos han realizado experiencias y prácticas de biblio
teca.

Cuarto. Los Jefes de las bibliotecas públicas ser
vidas por el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos otorgarán las facilidades ne
cesarias y se mantendrán en estrecho contacto con 
las Autoridades académicas para el más eficaz y ri
guroso cumplimiento de esta disposición.

Quinto. A petición de los Jefes de las citadas bi
bliotecas. la Dirección de los Institutos podrá adscri
bir temporalmente un número reducido de. estudian
tes, especialmente seleccionados al efecto, que aspiren 
a realizar durante un semestre labores de copia de 
papeletas, alfabetización de fichas, ordenación de re
vistas y demás tareas de tipo administrativo y auxi
liares, bajo la dirección de los Jefes mencionados, a 
los cuales se les expedirá al finalizar el curso el opor
tuno certificado que acredite el desempeño gratuito 
de esta labor, el cual les servirá de mérito en los con
cursos para la concesión de becas, bolsas, matrículas 
gratuita , etcétera. ■
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Sexto El Claustro y los Directores de Instituto ve
larán por el escrupuloso cumplimiento de esta dispo
sición e informarán, cuando proceda, ala Jefatura 
de los Servicios Nacionales de Enseñanza Superior y 
Media sobre las incidencias que en su aplicación 
ocurran.

Dios guarde a V I. muchos años.
Vitoria, 23 de mayo de 1938. -Segundo Año Triun

fal.—Pedro Sáinz Rodríguez.
limos. Sres. Jefe Nacional de los Servicios de Ense

ñanza Superior y Media y Jefes de los Ser vicios de 
Archivos, Bibliotecas y Registro,de la Propiedad 
Intelectual.

(Del ♦Boletín Oficial del Estado» núm. 584’ 
de fecha 28 de mayo do 1938). 

la atención de las Autoridades dependientes de él, espe
cialmente de los Gobernadores civiles y Alcaldes, acerca 
de este importante punto de política de costumbres, espe
rando que con su acertada gestión contribuirán a contra
rrestar la inveterada práctica de los banquetes, que tanto 
desdice del sentido de vida del momento

Burgos, 30 de mayo de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
R. Serrano Suñer. .

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 586, 
de 31 de mayo de 1938).

SECCION SEGUNDA

Ministerio de Justicia.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

DECRETO

La frecuencia con que se consulta sobre la disposición 
legal que regula en España la condición y nacionalidad de 
la mujer casada, después de promulgada la Constitución 
republicana de 9 de diciembre de 1931, que por su artículo 
23 reconoce a la mujer extranjera casada con español el 
derecho dé optar por la nacionalidad de origen o por la del 
marido, aconseja una declaración expresa que elimine las 
dudas sobre la interpretación de la norma legal aplicable.

Sobre que no puede considerarse vigente en ninguno de 
sus apartados la Constitución de la República, es evi
dente que su citado artículo 23 condiciona el derecho 
consignado a la publicación de disposiciones legales que lo 
habían de desarrollar y que no se dictaron, por lo que debe 
considerarse en vigor a tal fin el artículo 22 del Código 
Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo único. A partir de la promulgación de este De
creto, la condición y nacionalidad de la mujer casada se 
rige en España por el artículo 22 del Código Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. — Segundo Año Triunfal. Francisco Franco. — Él 
Ministro de Justicia, Tomás Domínguez Arévalo.

Ministerio del Interior.

ORDEN

Los anhelos implicados en la Cruzada que España ha 
emprendido; el dolor de los que sufren en una y otra zona, 
y la previsión de una tarea reconstructora difícil y costosa, 
imponen el deber de dar a la vida pública—como reflejo de 
las costumbres privadas y al mismo tiempo como ejemplo 
para ellas un tono de digna templanza, de acuerdo con 
principios de ascesis religiosa y militar.

Para lograr esta finalidad hay que ir desarraigando viejos 
hábitos incompatibles con esa norma de conducta, que si 
siempre han sido censurables, lo son en mayor grado en la 
hora presente.

Entre estas manifestaciones de lo que puede llamarse 
frivolidad pública figuran los banquetes, que cuando re
basan los limites de la comida íntima o no se armonizan 
con finalidades benéficas coincidencia con el Día del 
Plato Unico—y no responden a exigencias superiores de 
orden político, interioro exterior, pueden producir efectos 
desmoralizadores, no ya sólo en los espíritus hipercriticos, 
sino también en las almas sencillas, al contrastar la apa
riencia suntuaria de estos actos con el deber de sacrificio 
de que se ha hecho referencia

Todavía quedan Autoridades locales y personalidades 
más o menos notorias que, con propósitos diversos - mu
chas veces con el de halagar a las jerarquías del Estado y 
del movimiento acuden a estos vituperables procedimien
tos y organizan fiestas de este género, tan poco dignas de 
recomendación

Por ello, este Ministerio se ve en la precisión de llamar

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS
PRO-COMBATIENTES

De conformidad con 1o que dispone 1a circular 
de esta Junta provincial de Subsidios pro-Com
batientes de 27 Míe mavo pasado publicada en e! 
“Boletín Oficial” de 1a provincia núm 125, de 
l.° del actual, las Comisiones locales de los pue
blos que se relacionan iquedlarán constituidas en 
la forma prevenida en dicha circular.

ALMOCHUEL. — Jefe, Ramón Bielsa Bielsa. 
Vocales. Antonio Reinaldo Bellido e Isidro Plane- 
ro Marquina.

AII.BETA. — Jefe, Cecilio Aznar Giménez. Vo
cales. Saturnino Gracia Vicente' v Alejo T^ópez 
Serrano.

DAROCA. — Tefe. Al'fredo Sánchez Malo. Vo- 
cdes, Mariano Báguena Llario y Benito Muñoz 
Bruna.

JAECERA. — Jefe. Manuel Calvo folia. Voca
les. Manuel Sevil Ouílez y Valero Sevil Rovo.

MATNAR. — Jefe. Ignacio Morad Soria. Voca
les. Quintín Pina1 v Benito Navarro.

PARACUELLOS DE LA RiíBERA. — Tefe. 
Pedro Vela. Vocales, Bernardo Tabuenca y José 
Gótaiez.

TOSOS. — Tefe, Facundó Francés Aparicio. 
Vocales, Amado Francés Ramo v (Conrado Simón 
Francés.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
yeneral conocimiento y efectos oportunos.

Zara.e-oza, 6 de junio 1c 1938. — Segundo Año 
Triunfal. . .

El Gobernador civil, Presidente, 
Francisco Planas de Tovar.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Anuncio.

Aprobado por acuerdo de la Comisión Gestora del 
día de hoy el proyecto de Reglamento general del 
Hospital Provincial de Ntra. Sra. de Gracia, que está 
de manifiesto en la Secretaria de la Excma. Diputación 
(Negociado de Beneficencia), se concede un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 11 del actual, 
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para la formulación por escrito ante la Corporación de 
observaciones, reparos, etc., por los interesados.

Zaragoza, 6 de junio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Presidente, M. Allué Salvador.

SECCION QUINTA
Núm. 2.867.

Central Nacional-Sindicalista de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

DELEGACION

Sindicato de Jabones, Aceites y derivados.
En virtud de la Orden de la Presidencia de la junta 

Técnica del Estado fechada el 8 de junio de 1937 y de 
la Orden de dicha Presidencia fechada el 6 de no
viembre del mismo año, por la que se creó el Comité 
Sindical de la Industria del Jabón y sus derivados, 
quedó establecido de una mañera taxativa que deben 
pertenecer obligatoriamente a dicho Comité todos los 
fabricantes de jabón establecidos en zona liberada.

Efectuada la organización por regiones de dicho 
Comité, mediante la constitución de Agrupaciones 
Regionales, se hace saber a los fabricantes de jabón 
establecidos en las provincias de Zaragoza, Huesca, 
Teruel, Soria y Logroño que la Agrupación Regional 
que les corresponde está establecida en el domicilio 
del Sindicato de Aceites y Jabones, calle del Coso, 
número 47, Zaragoza, y que están obligados a enviar 
a la misma, en el plazo de diez dias, los siguientes 
datos:

Capacidad de caldera.
Producción actual.
Capacidad máxima de producción actual.
Capacidad máxima de producción en el año 1935.
Asimismo estarán obligados dichos fabricantes a 

enviara la Agrupación Regional expresada cuantos 
datos les sean solicitados como aclaración a los ante
riormente enviados.

Para conocimiento general se hace saber a los fa
bricantes de jabón que el no cumplimiento de lo dis
puesto en el presente anuncio dará lugar a las san
ciones pecuniarias oportunas, de acuerdo con lo dis
puesto al efecto en el apartado e), artículo 4.°, de la 
Orden de 6 de noviembre de 1937 publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 386, de 10 de noviembre de 
dicho año.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista.

Zaragoza, 4 de junio de 1938.—Segundo Año Triun
fal. — El Delegado Sindical Provincial, jefe de la 
C. N. S., jorge Medina.

Núm. 2.785.

Comisión Provincial de Incautaciones.

Angel Merlanes Guerrero, vecino de Olvés.
(Expte. 4.871).

Tomás Muñoz Hernández, vecino de id.
(Expte. 4.872).

Agustín Paijdíos PloU, vecino de Olvés. 
" (Ex{)te. 4.873).
josé María Pérez Arregui, vecino de id.

(Expte. 4.874).
Lorenza Abián Morales, vecina de Velilla de 

Jiloca. (Expte. 4.875).
Felipe Caro Gallego, vecino de id.

(Expte. 4.876).
José Catalán Hernández, vecino die id.

(Expte. 4.877).
José García Lacambra, vecino idle id.

(Exipte. 4.878).
Angel julián Calvo, vecino de id'.

(Expíe. 4.879).
Angel Lítpez Aldana, vecino de id.

(Expte. 4.880).
Angel Marta Barra, vecino de Id.

(Expte. 4.881).
Aurelio Miranda Miranda, vecino Idle id.

(Expte. 4.882).
Fermín Miranda Miranda, vecino de id.

(Expte. 4.883).
Manuel Navarro Morales, vecino de id.

(Expte. 4.884).
José Pardos Aída, vecino de id.

(Expte. 4.885).
Manuel llardos Garrido, vecino de id.

(Expte. 4.886).
Indalecio Pascual Sauz, vecino de id.

(Expte. 4.887).
Luis Pascual Sauz, vecino de id.

(Expte. 4.888).
Gregorio Pérez Almenara, vecino d‘e id.

(Expte. 4.880).
Aniceto Pérez Morales, vecino de id.

(Expte. 4.890).
Al'fredo Pérez Pardos, vecino de id.

(Expte. 4.891).
Tomás Pérez Pérez, vecino )dle id.

(Expte. 4.892).
José María Ustero Gómez, vecino de id.

(Expte. 4.893).
habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del partido de Calatayujdl.

Zaragoza, 30 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Gobernador Civil, Presidente de la 
Comisión: P. D., (ilegible).

SECCION SEPTIMA
De conformid'ad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero d!e 1937, he 
mandado instruir expediente sobre cfeclanición 
de responsabilidad' civil contra

Pascual Clemente Aranda, vecino de Olvés.
(Expte. 4.868).

Blas llernández Morales, vecino de i'dl
Expte. 4.869).

Cipriano Gimeno Sarcia, vec:no de id.
(Expíe. 4.870).

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.778.

BORJA
D. Santiago Sánchez Belsué, Juez de primelra 

instancia e instrucción ejerciente de la ciudad 
de Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del E'xcelentí- 

- -
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simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra
mitado en este Juzgado con el número 405, por 
designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra Aniceto Rodríguez Mañero, ve
cino de Fuendejalón, y para hacer efectiva pol
la vía de apremio la responsabilidad civil de 1.500 
pesetas impuesta a dicho mcuLpado por el Exce
lentísimo señor General del 5." Cuerpo de Ejér
cito, como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes .que a continuación se describi
rán, y previniéndose a los licitadores:

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgdo el día 2 de julio próximo y 
hora de las once. •

2 .° Que servirá 'de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadas las fincas, 
no admitiéndose posturas <|iie no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .° Que la pieza Separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .°, Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y que dichas fincas se encuentran sitas 
en término de Fuendejalón

Bienes que se subastan:
1 ." La nuda propiedakl! de una viña en Monte 

Alto, de cabida 2 cahices; linda: Norte, camino: 
Sur, Consuelo Anciso; Este, 'Vicente Aznar, y 
Oeste, pian Rodríguez. Tasada en 1.360 pesetas.

2 .° .La nuda propied'ad de otra viña en Casca- 
líos, de cabida 7 hanegas; linda: iSúr, camino, y 
Oeste, Miguel Aznar Tasada en 630 pesetas'.

3 .° La nuda propiedad de una ñuca olivar en 
Barranco del Molino, de cabida 2 hanegas; linda 
con camino y ¡Raimundo Cuartero. Tasadla en 840 
pesetas.
_ 4.° Una muía de edad cerrada, alzada sobré 
7 cuartas, de pelo castaño. Tasada en 350 pesetas.

5 ." Una yegua idé ed'adi cerrada, de alzada me
nos de 7 cuartas y de pelo tordo. Tasada en 150 
pesetas.

Dado en Borja a uno de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. — El Secretario, Carmelo 
Molíns.

Núm. 2.778.
BORJA

I ). Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de la ciudad 
de Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. ITesidente de la Auldíencia Territorial 
y en la pieza separada de embargo del expedien
te tramitado en este Juzgadc* con el número 406, 
por designación de la Comisión Provincial de In
cautaciones, contra Santiago Mañero Zueco, ve

cino de Fuendejalón, y para hacer efectiva por la 
vía de apremio la responsabilidad civil de 2.000 
pesetas impuesta a dicho inculpado por el Exce- 
Pentísimo señor General del 5.° Cuerpo dle Ejér
cito, como consecuencia de su oposición al triun
fo diel movimiento nacional, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se 
describirán y previniéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
andiencia de este Juzgado el día 2 Je julio pró
ximo y h* ra de las once y cuarto.

2 ." Que servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivúlmente han sido peritadas 
las fincas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación. ,

3 .° Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar 'en la mesa del 
Juzgadlo o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de los bienes.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción leí precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedlad1 de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que dichas fincas se en
cuentran sitas en término de Fuendejalón.

Bienes que se subastan:
l .° La mitad Idle una casa sita en la calle de la 

Iglesia (hoy de Calvo Sotelo), número 19; lin
dante: por derecha, Con calle; izquierda, con Ju
liana Rodríguez, y espalda, con herederos de Ma
nuela Prajdilla. Tasada en 2.000 pesetas.

2 ," Un " campo en la partida de Presidio, de 
cabida 3 hanegas; lindante: por Norte y Este, 
Gaudencio Rodrígiuez; Sur, Severo Badía, y Oes
te, Cañada del Muerto, Tasado en 75 pesetas.

3 .° Una viña en la partida de Sarjara, de ca
bida 6 hanegas; lindante: por Norte, con Manuel 
García; Sur, Pedro García; Este, Felipe Andía, 
y Oeste, Gaudencio Navascués. Tasa|da en 500 pe
setas.

4 ." Campo en 1a partida de Traserrados, de 
cabida 6 hanegas; lindante: al Norte, con Pedro 
Custardoy; Sur, monte; Este. Elias Aznar, y 
Oc-,te, I omás Gil. Tasa/db ca 300 pesetas.

5 .' Campo y vina en la parióla Cabezo de k-s 
i'ilas, de cabida 1 cahíz; lindante: al Norte, con 
paso; Sur. herederos de Pedro Pablo Viñés; Este, 

I omás Gil, y Oeste, José Badía. Tasados en 600 
pesetas.
_ 6." Una bodega vinaria!, sita en las Bajas, se
ñalada con el núniero 9; lindlante: por derecha, 
con Doroteo Badía; izquierda, Pascual Rodrí
guez, y espalldjai, con paso. Tasada en 2.500 pese
tas.

/•" Dn corral sito en las afueras, camino de 
Riela, que linda: por Norte, con Nicolás Mañe
ro; Sur, Domingo Rodlríguez; Este, camino, y 
Oeste, Agustín 'Cuartero Tasado en 1.500 pesetas.

, Dado en Borja a uno de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. 
■— Santiago Sánchez. — El Secretario, Carmelo 
Molíns.
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Núm. 2.778.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de la ciudad 
de Borja y su partido;
Hago saber: One por delegaidón idlel Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Aulciliencia Territorial 
y en la pieza separada de embargo dlel expedien
te tramitado en este Juzgado con el número 410, 
por designación de la Comisión Provincial de In
cautaciones, contra Sebastián Aznar Vela, veci
no de Fuendejalón, y para hacer efectiva por la 
vía de apremio la responsabilidad! civil de 250 
pesetas impuesta a d’icho inculpado por el Exce
lentísimo señor General del 5.° Cuerpo dle Ejér
cito, como consecuencia de su oposición al triun
fo d'el movimiento nacional, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se 
describirán y previniéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 2 d'e julio pró
ximo y hora de las once y media.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la can- 
tidlaid en que respectivaimente han sido péritadas 
las 'fincas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar 'en la mesa del 
Juzgadlo o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidald1 igual por lo menos al 10 por 
100 del valor |dje los bienes.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 ." Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

6 .<- Que los títulos de propiedad do <s fincas 
no^han sido presentados ni suplidos.

7 ° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un ticncero y que dichas lincas se en
cuentran sitas en término de Fuenldiejalón.

Bienes que se subas-an-.
1 /' Mitad de una viña de 4 hanegas, sita en 

Boquero; linda: Norte, Joaiquin Galveta; Sur, 
Manuel López; Este, cabezo, y Oeste, barranco. 
Tasada en 200 pesetas.

2 .° Mitad de otra viña en Filluelo, de cabida 
4 hanegas; linda: Norte, camino; 'Sur, Francisco 
Vidal; Este, Joaquín Aznar. y Oeste, camino. 
Tasada en 2(X) pesetas.

3 ." Mitad de una viña en Monteaba, de cabi
da 3 hanegas; linda: Norte, Babil Casanova; Sur. 
Joaiquin < asanova; Este, J^omingo Casanova, y 
Oeste, Severo Badia Tasada en 120 pesetas. ’

4 .* Mitad de una viña en la Sierra, de cabildo
1 hanega: linda: Norte. Francisco Magdalena; 
Sur, Euliwsio Gil; liste, '¿usebio Royo, y Oeste, 
Bonifacio Gascón. Tasadla en 40 pesetas.

Dado en Borja a uno de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundó Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. — El Secretario, Carmelo 
Mohns.

Núm. 2.778.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de la ciudad le 
Borja y su partido;

Hago saber: Que por delegación del Excelentí
simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra
mitado en este Juzgado con el número 414, por 
designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra Juan Navascués Gómez, vecino 
de Fuendejalón, y para hacer efectiva por la vía 
de aipremio la responsabilidad civil de 250 pesetas 
impuesta a dicho inculpaldb por el Excmo. señor 
General del 5.° Cuerpo de Ejército, como conse
cuencia de su oposición al triunfo d'el movimien
to nacional, he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término |de veinte días los bie
nes que a continuación se describirán y previ
niéndose a los licitadores:

1 .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgatiio el día 2 de julio próximo y 
hora de las once y tres cuartos.

2 .° Que servirá 'de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido péritadas las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual i>or lo menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes'.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .” Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y que 'dichas fincas se encuentran sitas 
en término de Fuend'ejalón.

Bienes que se subastan:
1 .” Un campo en la partida lele Subida de Criso

lo, de cabida 6 hamegas; linda: Norte, con Ma
riano Navascués; Sur. Julián Martinez; Este, 
Dionisio Arcega, y Oeste, Amado Serrano. Tasa
do en 6)0 pesetas.

2 ." Otro campo en Planilla, de cabida 6 hane
gas; linda; Norte y Sur, camino, y Este, María 
Rodríguez. Tasadlo en 40 pesetas.

3 ." Una viña en la partida de Plano, die cabi
da 2 hanegas: linda: Norte, Serafín Laborda; 
Sur. Bonifacio Cuartero; Este, Lorenzo Labor- 
da, y Oeste, carretera. Tasada en 200 pesetas.

4 ." Un mulo, de e'dad 15 años, pelo Castañó 
oscuro, y alzada 7 cuartas.' Tasado en 400 pese
tas.

. Dado en Borja a uno de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. — El Secretario. Carmelo 
Molíns.

Núm. 2.778.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de 
IH’imcra instancia e instrucción de la ciudad de 
Borja y su partido;

, Hago saber: Que ])or delegación del Excelentí
simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra
mitado en este Juzgado con el número 416, por 
designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra Escolástica Amciso Martínez, ve
cina de Fuendejalón, y para hacer efectiva por la 
vía de apremio la responsabilidaldl civil de 500 pe
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setas impuesta a dicha inculpada por el Excelen
tísimo señor General del 5.° Cuerpo de Ejército 
como consecuencia de su oposición al triunfo d'el 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta .por primera vez y término ¡die veinte 
dias los bienes' que a continuación se describi
rán, y previniéndose a los licitadores:

l ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el d'ía 2 de julio próximo y 
hora de las doce.

2 ." Que servirá 'de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadas las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

. .Que para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes.

4 .°- Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .y Que la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.
7Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 

a un tercero, y que'dichas fincas se ercuentran sitas 
en término Pie Fuendejalón.

Bienes que se subastan :
1 .° La nuda propiedad de la mitad de una bo

dega vinaria sita en la calle o barrio ¡dé las Ba
jas del pueblo de Fuendejalón, número 9. Tasada 
en 250 pesetas.

2 .° La nuda propiedad de la mitad de un cam
po en Royuelo, de cabida 6 hanegas; linda: Ro- 
muald'o Giménez y Toribio Anciso. Tasada en 
200 pesetas.

3 .° ¡La nuda propieldiad de la mitad de otro 
campo en Corral Barbado, de cabida 6 hanegas: 
linda: con Nazario And'ía con Toribio Anciso. 
Tasadla en 30 pesetas.

4 .° La nuda propiedad dé las tres cuartas par
tes de una finca viña, sita en LanldUllas, de cabida
5 hanegas linda con la Dehesa de Landillas. Ta
sada en 185 pesetas;

5 .° ILa nuda propiedad de la mitad idé una fin
ca olivar, sita en el Plano Bajo, de cabida 3 ha
negas: linda: con Joaquín Galveta y Martin 
Martínez. Tasada en 350 pesetas.

, Dado en Borja a uno de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. — El Secretario, Carmelo 
Molíns.

Núm. 2.853.
1 ' ' BORJA

Cédula de requerimiento.

A virtud de lo acordado por el señor Juez ejerciente 
de instrucción de la ciudad de Borja en proveído de 
esta fecha en el ramo de embargo dimanante del ex
pediente tramitado en este Juzgado con el núm. 324, 
procedente de la Comisión Provincial de Incautaciones, 
se hace saber a Ricardo Cañizares Vicente, vecino de 
Agón, hoy en ignorado paradero, que por el Excelen
tísimo Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército se dictó 
acuerdo por el que se le declaró civilmente responsable 
a dicho inculpado, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, señalándose en la

cantidad de quinientas pesetas la cuantía de la respon
sabilidad civil a exigir, requiriéndole a dicho inculpado 
o a sus familiares más próximos a fin de que en el tér
mino de cinco días contados desde el siguiente al de 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia haga efectiva la suma indicada, bajo 
apercibimiento de proceder a lo que hubiere lugar en 
derecho.

En Borja a tres de junio de mil novecientos treinta 
y ocho’—Segundo Año Triunfal. -El Secretario judi
cial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.854.
DAROCA

1) . Angel Vdlanueva Rosado, Juez ejerciente de prime
ra instancia einsbucción de Daroca:
Hago saber: Que en el sumario núm. 9 del año ac

tual, sobre hurto de diez corderas, he acordado intere
sar de todas las Autoridades y agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca de los referidos semovien
tes, que fueron sustraídos en Mainar en uno de los últi
mos días de abril o primeros de mayo últimos, y a la 
detención del autor del hecho, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado en el Depósito municipal de esta ciu
dad.

Daroca. tres de junio de mil novecientos treinta y 
ocho. —Segundo Año Triunfal.—Angel Villanueva Ro
sado.—El Secretario, Benito Vicente.

Núm. 2.855.
, DAROCA

D. Angel Villanueva Rosado, Juez ejerciente de ins
trucción de Daroca^
Hago saber: Que en 1a pieza de prisión del sumario 

núm. 12 de 1937, sobre lesiones, contra José Traid 
Rubio, que tuvo su último domicilio en Las Cuerlas, le 
he declarado rebelde y he acordado interesar de todas 
las Autoridades y agentes de la Policía judicial la de
tención del citado rebelde y que se ponga a disposi
ción de este Juzgado en el Depósito municipal de esta 
ciudad.

Daroca, tres de junio de mil novecientos treinta y 
ocho. -Segundo Año Triunfal.—Angel Villanueva.— 
El Secretario judicial, Benito Vicente.

Núm. 2.780.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera ins
tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de tres mil pesetas, 
más las costas, impuesta a Saturnino López Quintana, 
de Castiliscar, en el expediente seguido al mismo 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, el semoviente e in
muebles que se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia número 105, de fecha 7 de los corrientes, 
edicto número 2.036, habiéndose señalado para que 
tenga lugar el remate el día 30 del próximo mes de 
junio y hora de las diez de su mañana en la sala-au
diencia de este Juzgado, haciéndose para tal acto las 
mismas advertencias que para la primera subasta.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año 
Triunfal. — Fernando Lanzón. — El Secretario, Elias 
Gervás.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 2.869.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel

RECLUTAMIENTO. - Circular.

El señor Comandante militar de esta plaza, en co
municación de hoy, me dice lo siguiente:

El General de la 5.a Región militar, en telegrama 
postal, Seccción 1.a: Reclutamiento. -Número 2 del 2 
de actual, me dice: «Orden 30 mayo próximo pasado 
(B. O. numero 586), dispone movilización y concen
tración Cajas Recluta de mozos inscritos para el Reciu- 
tamiento de la Armada pertenecientes al 4 o trimestre 
reemplazo 1938 y la totalidad de los correspondientes 
a los de 1928 y 1939, en las fechas que se señalan. 
Sírvase interesar de Autoridades civiles la mayor pu
blicidad con la mayor rapidez, para su cumplimiento».

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y cumplimiento de 
la anterior Orden por todas las Autoridades civiles de 
la provincia de mi mando.

I cruel, 4 de junio de 1938.—Segundo Año Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes.

Núm. 2.861.
BUSCAS.— Crcular

La Alcaldía de Peralejos me participa se ha presen
tado en la misma el vecino Dionisio Crespo Ferrer, 
manifestando que el día 16 del pasado le desaparecie
ron dos mulos de las señas siguientes:

, Un mulo de 14 años, de talla la marca, pelo castaño, 
picón, una pinta blanca en el costillar derecho.

Otro mulo de 15 años, más bajo que el anterior, pe
lo negro, cerrado de los garrones, con una señal de 
desgarro en la oreja izquierda.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que sean entregados 
los semovientes antes reseñados a su dueño, caso de 
ser habidos.

I cruel, 3 de jumo de 1938.—Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes

de Arroyos (Teruel), en cumplimiento de lo prevenido 
en al art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en «Collado 
Viñas», «Cerros» y -Solana Cariñena», señalándose 
como zona sospechosa una faja de terreno de 100 me
tros alrededor de la zona infecta, como zona infecta 
las partidas «Collado Viñas», «Cerros» y «Solana Ca
riñena», y zona de inmunización otra faja de igual an
chura alrededor de la zona sospechosa. Las 'medidas 
sanitarias que han sido adoptadas son las que se orde
nan en los arts. 234, 235 y 237, y las que deben poner
se en práctica las que se indican en los citados ar
tículos.

Teruel, 28 de mayo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes.

* * *

Núm. 5.843.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de An
dorra (Teruel), en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (.Gaceta del 3 de octubre), se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Val de Serrana» y «Más Quemado», señalándose co
mo zona sospechosa un?, faja de terreno de 100 metros 
alrededor de la zona infecta, como zona infecta las 
partidas de «'/al de Serrana» y «Más Quemado», y zo
na de inmunización otra faja de terreno alrededor de 
la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan las arts. 234, 235 y 23 7, y las que deben 
ponerse en práctica las que se indican en los mencio
nados artículos.

1 eruel, 28 de mayo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.

El Gobernador civil, 
. Antonio Mola Fuertes

Núm. 2.842.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares

Habiéndose presentado la epizootia de viruela en el 
ganado existente en el término municipal de Palomar

Núm. 2.836.

Sección Provincial de Estadística 
de Zaragoza.

Disponiendo ya esta Sección de los impresos regla
mentarios para el servicio de movimiento natural de la 
población (boletines de nacimiento, matrimonio, defun

-...........-
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ción y de aborto, así como facturas de remisión), su 
avisa a los señores Jueces municipales de toda la pro
vincia de Teruel que, si carecen de ellos, pueden for
mular a esta Jefatura el pedido correspondiente, deta
llando el número de impresos de cada modelo que con
sideren necesarios para atender al mencionado servicio 
durante un año, los cuales serán remitidos inmediata
mente. .

Zaragoza, 3 de junio de 1938.-Segundo Año 1 rmn- 
fal.-El Jefe de Estadística, Octavio Zapater.

Sres. Jueces municipales de la provincia de Teruel.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1938; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes:

Apéndice al amillaramiento.
2.800.—Monterde de Albarracin

Cuentas municipales.
2.819.—Celia

Cuentas de caudales.
2.848.—Villalba de los Morales

Expedientes de suplemento de crédito
2.817.—Bello

Ordenanzas arbitrios de pesas y medidas
2.820.—Mazaleón . 

Proyecto de modificaciones al presupuesto.
2.829.— Rafales

Proyecto de presupuesto muncipal
2.801.—Segura de Baños

Presupuesto municipal ordinario.
2.820. - Mazaleón

Recuento general de ganadería
2.800.—Monterde de Albarracin 

Rectificación del padrón municipal de habitantes

2.861.—Torre la Cárcel 
Repartimiento de caminos vecinales.

2.848.—Villalba délos Morales 
Repartimiento general de utilidades.

2.8 .0. —Fuentes Claras
Repartimiento general.

2.820. - Mazaleón

♦ * *

CASTEL DE CABRA . Núm. 2.850.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de este 

partido compuesto de Castel de Cabra, como cabeza 
• del mismo, y de los anejos de Paleznar de Arroyos, 

Cañizar del Olivar y Torre las Arcas, por haberse en
rolado en la zona roja desde el principio del movi
miento el que la desempeñaba. Su dotación por titular 
es de 2.000 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
délos presupuestos municipales dé ambos pueblos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas, con los méritos que crean mas convenien
tes para justificarlos por medio de hoja de servicios o 
certificaciones de las plazas desempeñadas, buena con
ducta y adhesión al glorioso movimiento nacional.

Se advierte que el elegido no adquiere clase alguna 
de derechos ni preferencia para ocupar la titular en 
propiedad. . . , . -

El plazo para la presentación de instancias sera el 
de treinta dias desde la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , pasados se proveerá.

Castel de Cabra, 31 de mayo de 1938. — Segundo 
Año Triunfal.-El Alcalde, Juan P. Azuara.

UTR1LLAS Núm. 2.849.
D. José García Zapata, Concejal-Juez instructor del 

Ayuntamiento de Utrillas;
Hago saber: Que no habiéndose presentado en el 

plazo marcado en el Decreto núm. 93 de 3 de diciem
bre de 1936, los empleados municipales D. Mariano 
|. Herrero Sancho, Médico; D. Bernardino Alegre Co- 
lás, Practicante; D. Agustín Enguita Romero, Veteri
nario; D. Aurelio Alcalá Mono, Farmacéutico, y don 
Antonio Palomar Escobedo, Alguacil-Voz pública, la 
Comisión Gestora, en sesión de 21 de los corrientes, 
acordó separarlos del servicio, declarándoles cesantes 
de empleo y sueldo con retroactividad de 13 de marzo 
retropasado y que se les siga expediente de depuración 
de responsabilidad por su actuación de conformidad 
con lo que dispone el Decreto número 108 de 13 de 
septiembre de 1936.

Lo que se notifica por la presente ya que se ignora 
el paradero de ellos.

Utrillas, 24 de mayo de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Juez instructor, José García.—V.° B. : El Al
calde, Lorenzo Escriche.

V1NACEITE Núm. 2.821.
D. Félix Bielsa Tarazona, Alcalde constitucional de

Vinaceite;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de 

Guarda municipal de campo de este término con el 
sueldo anual de 1.642 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y habiendo 
acordado su provisión en favor de los aspirantes que 
reúnan las condiciones establecidas en el artículo 
2.° del reglamento de 8 de noviembre de 1849, 
prefiriendo en igualdad de circunstancias a los licen
ciados del Ejército con buena hoja de servicios, se 
convoca por el presente a cuantos individuos se 
consideren aptos para desempeñar dicho cargo y 
aspiren a obtener su nombramiento, quienes presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
localidad, en el plazo de ocho días, sus respectivas 
instancias en el papel correspondiente y bien docu
mentadas, en vista de lo cual se hará la designación, 
no siendo admitidas las que se presenten transcu
rrido que sea el plazo señalado.

Dado en Vinaceite a 28 de mayo de 1938.—Segun
do Año Triunfal.-El Alcalde, Félix Bielsa.

La Administración del «Boletín Oficial» advierte 
a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 

ley que no serán publicados aquellos que carez
can del indicado reintegro.
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